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ANUNCIO

BDIOTO

o-

Torr<îcilla de OameroB ft 20 de |

:o

EDICTOi' Sí

■M

1

EDICTO ÏO
EDICTO

4

■5’..=

&
VÇ raen te tendrán lugar ice Jias 31 
dei actai, 14 y 21 de febrero pró 
xicno a las 11 y 8 de la msflaúa, 
rfoviniéndoles que ai no compara
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le 
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prófugo con todas sus conseouén 
olas.

Por ott Mes . . . 
Por tres Meses. 
Por seis Olesen, 
Por on Alio . . *

mSA DB

Por un mee . . 
Por tres Mees». 
Por seis Mwee 
Por oo año . .

le
D-

c^ortuno Azpedienfe de prófugo.
Préjano, 12 deenero.de 1937,— 

SI Alcaide, U. R^ de G^rdejuela.

2‘üO pesetas 
6*60

10*60 
20*60
CAPITAL

2*60 peeetAs - 
7*00 .

13*60
34*00

con todas sus consecuencias.
Mansilla, 15 de enero de 1997. 

El Alcalde, candido Sevilla.

i 'dtdós ^ *6»^ B? del vrtioulo 96 
ids la Ley, han sido comprendidos 

-r Juan Bautista Escoda Eugenio, 
130 I b’jo Felipe y Benita-Bugenia,

a tés once de la msfteoB, quedan
do ^Svittdüs que la folta de pre? 
sema ióú por al o porsonb que

I- 
6 
n

Nájera, 26 de enero de 1937. 
í SI Alcalde. (IÍ6gÍ^.T=*“*^* "

no comparecer por sí o persona 
que leí»a mentejea r^presccte, se 

fies instruirá el opertuno ¿xpe- 
diente de prófugo con todas «os

í do advertidos que de no eompa*'' 
; reoer por sí o por persona que le* 
* galmente los représente sé les ins- 

iruirá ei oportuno expediente de

hogalmenie deba reproaec taries, 
dará lugar a la formación del I 
oportuno expediente de prófugo.

esta. Casa CuUsLtqrinl.por ai o per , 
sona que légitimement© les répre- 
SBute, en los actos d© Rectificación 
del Alistamiento; lectura y ierre 
del mismo y Clasificación y Deola-

Números saeltoe, 26 cénti^ ao

H EDICTO
Î 264

En el alistamiento formado por 
I ^sta Corporación para el í©(.mplaf 
i zo del Ejército y como corooren-

Sftbado SO de enero

Í.IUI levos obUgmí * Península, Islae adyacentes, Canarias y territorios de 
a «nietos^ ^<-\slaolóu peninsular, a los veinte días de su promulgación, 

8. »«-«• h«,h. I. pro»nlg.<rióo d to 
4. 1. Ley « U Gao.ta (Art. 1.» del Civil.

8« sneoribe en la Oontadnria de la Exüelentlaiaaa Diputación Provincial. 
El pago de la snsoripoión ee adelantado; por lo tanto, solo se atenderán lae ens- 
oripoiones ^ue vengan aoowpa&adaa de su importe, debiendo hacerlo los de inera 
de la Capital por medio de Hbranva del Tesoro, Giro Postal n letra de fácil cobro.

Bo ol «listamlento formado por 
©Pt© Ayuntamieuto para ©1 reem- 
plttzo s.ciuai, y Cómo compreí-di- 
do8-eo el ceso V del «nículo 96 
tís 4a L y, h^n sido comprendidoa 
lo^ mozos, Lfureapo JóA«é Soba 
Ruiz, hijo de Prsooiaco y Juliana, 
que nació ©I 4 d© Julio de 1916; 
V^darlaíio Martínez V lasco, h^O 
d». Robuetiono y Rafaela, que na
ció el 23 de agestó do 1916 y E«- 
teban García Sóüchez, hijo do 
Francise ) y Carmen, que noció 
e’ 26 de diciembre de 1916; y 
desoquócléfldosé ©I paradero de 
estos mozo» y de sus padres,, 
oU^ PF-m¿’d'»ó de edicto, íta
los ixctfjs de lí^ R’íí.tificaoión, Ció 
rre djáduilivü deí A i sta mi ©tito y 
Clasificación y D cUración fié Set y 
dados, que ieftdráo lugar en esta 
Casa CoíiBistofiftl loa días 51 del > 
corriente me?, y 14 y 21 de fe- 
brí-ro próximo, respectivamente,

aociéndoae el paadefó loi, 
mozos y de sus padres, se IFa cita 

Ípor el presente para los actos 
de ¡Beoíifloaoión. Cierre dcAníti 
vo del Áli8t.mlento ; Clasiflim 
oión y Declaración de Soldados, 

Moreno. Sala Capitular del Ayuntamiento,. | que tendrán lugar los días 81 del
I loa días 31 del actual, 14 y 21 de J actual, 14 y 21 de febtéro próxi-.
I febrero próximo, á las diez de su ? jno, re8pecIiV»m©nte y s labora 

276 í mafiana, quedando advertidos que I de las ono© de la máfiana, quedan-
En el oliBtamiento formado por í de no eompareoer por sf o por 

eate Ayuntamiento pata el reem- | “adio de persona que legalmente 
pUzo dél Ejército oorreapondien | lea repreaente, ae lea inatruiré el 
te al 8t^ actual, nomo comprendí- j oportuno expediente de prófugo 

. do en el c»80 6.® del ariíoulo 96 ?
de la Ley de Reclutamiento y i 
Reemplazo del Ejército, ha sido । 
comprendido: |

Juan López Alonso, hijo de Qi- í 
rilo y Tomasa, que nació en 18 de j 
julio do 1916. I

Dñscóoociéüdooe el paradero de . 
este mozo y de sus padres, se le > 
cita por medio de este adicto para' 
loa actos de le reotifioaoióo, y cíe- ' 
rre .infinitivo del alistamiento, y 
olaaidcat ióu y declaración de sol
dados, que tendrán lugar loa dlaa 
31 del corriente, 14 y 21 de fe 
brerc próximo, a las once de su 

. Mañana, advii^éadolee que de

BOLETIN OFICIAL
Se la «rovincia se eogroño

SÉ PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbtbboia.—No se admitirán, para la inserción, oomnnioaoiones qne no vengan 

' registeadas del Gobierno de Provincia.

■ anuncio^
{ formado por este Ayuntamien~ 

to el progseio de presupuesto mu 
nieipai ordina) >.0 p^tra el ejercicio de 
1987, qut ia expuesto ai público en la 
8ec 'etaria municipal por término de 8
dias, durante lc8 cuales y íes ocho si* 
gtiienies puedan presentar los eonlri- 
euyentes las reclamaciones que cr ean 
convenientes, 
lo cual se anuncia en cumplimifnto y 
a los Rectos del articulo 6,* dsl H. 
H. de 23 de agosto de Í924

Hervios a 26 de enero de 1987.—

Igoorándose el paradero del 
mozo Antonio Andrés Valdemoro, 
hijo de Pedro y Rosa, nacido en 
2Bt« villa, eí día 20 de octubre do 
19i6, ignerándosc también ei de 
sus padres, 89 les cita para los so
tos de la Rectificación del Alista 
miento, Rectificación definitiva y

nacido en 26 de julio de'1916; Bs» 
> toban Cañas Maisu hijo de Ellas y

Cesárea, nacido en 25 de abril de 
1916; Avelino Moreno, hijo de 
desconocí lo y Auge!», harido en 
10 de noviembre de 1916; y deeeoí

158
Don Urbano Ruis de Qordejuela, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta vi.la.
Hago saber;
Ignoráudose ©í paradero de loa 

mozos incluidos en este alista
miento para 1937, Blas Oohoa 
Eguizábal y Antonio Martínez Gó
mez, ee les cita por m^'dio de este 
edicto pera que oompareaean eu

Loe edictos y Annnoios oAoIaIm 
y partionlaree que sean de pego, 
setisiarán OIkoo oéntimos de pe
seta POR PAlabia, y lo0 Ano»OÍOS 
jndioialee a rasón de tbsb oènti» 
MOB de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pnbfioacióa, 
y por medio de la oorrespondien- 
ts Carte de Pego, haber aatlsie- 
oho su importe en la Depositerte 
da Pondos provinciales, sin cayo 

requisito ne se insertaráu.

29 resbectivameote, loa mosoa Lo-* 
renftç Martinez Vicente, bifo de 
Akfabdró y Amparo y Pablo Ruis 
Zapote hijo oe Félix y deAbIceia, 
de veinte afios de edod naturales 
de Aldeanueva de Ebro provincia 
de Logroño; y deaeooociéndose el 
paradero de dichos mozos y el de 
los padres o representante legal 
del primeroi se lea cita a dichos

cpn o se hallan debidamente re individuos para ioi notos de l<i 
presentados se lea instruirá el Rectificación del Alistamiento, 

y Clasificación y Deçlojçociôn de
3o dados, que tendrán lugar en el 
Salón de Actos de la Casa Ayun
tamiento los días 31 del sctuual y 
28 del mismo mes, a las diez y 
ocho de la mañana respectivamen
te advirtiéndoks que de no com
parecer se íes instruirá el oportu 
no expediente de prófugo.
i, Aldeanueva de Ebro, lé de enc- 
30 de 1907,—El Alcalde, José Mi
rla Pérez.

222 
f Ignorándose el paradero dcf 
" mozq Alejandro Cahoys Castillo, 

hijo de Bernardo y Beatriz quepa- 
ció et día 17 de diciembre de 1911^ 

y- se le cite, por medio el presente 
para los acloa de la rectificación 
y cierre defio itivo del alistamieoto, 
y clasificación y declaración de 
soldados que tendrán lugar eo'^ és
ta Casa Consistorial los días 14 y 
21 de lebrero próximo, a los diez y 
ocho de la mañana, advirtiéedolc 
que no comparecer ppr sí o per
sona que legalmenle le represente 
se le instruirá el oportuno expe
diente de prófugo.

Sajaiarra, 20 de enero de 1987. 
—El Alcalde, jesús Villaescuso.

i 264 
Aprobado por eeste Ayuntamiento él pre 

' supi^sto ordinario 1237 queda expuesto 
alpi^lieoenlaSeeretariamuaécipalpor 

” término de IS dios, finido el cual du
rante ot^o placo de 16 dios, a . eesdar 
desde Ig terminsieibn de la exposicibn 
al pétbücc, podrán inferponerse reda
maciones ante la Delegación de Ha • 
eienda de seta provincia, por los moti
vos señalados en el articulo 301 del 
Hsiaiuio municipal, aprobado per 
B D. de 6 de mareo de 1224.

Villavcf de de Bioja, 24 -^e ene*’o de 
1987.—El Alcalde, Pable Losano.

145
Don losé María Pér«z Oñate, Al

calde Presidepte del Ayunta
miento de Aldeanueva de Ebro; 
Hago saber: Que habHudp sido 

comprendidos en el alistamiento 
veri osdo en esta iocíilidad para el 
R eemplazo del Eiércilo del año ¿c 
tuúi, coolúi me a ó prevenido en ei 
ariíoulo9S del Regiamenlo de Re 
eiutamicDto con loa números 18 y

SGCB2021



OfiOlALBOUSTIN
80 de enero de IMT

edicto »* 
Apr9l»itp<>r uU Ar-ia-ia»'» •* 

nrMonoaala ardioari» para
ri tttrñut a» tSS7, «aí»^<» 
Id rtWi» « '« «a».»pol

Unmno 4< W <««•. a»«*« •' 
otro plata á» » atoo «w-tor 
Unoaatiía itla oepauimt» al ptt 
Ule», podrta Merpoatr rttla»a^aM 
•fits íáMtfi»ci6n df HMi^nda de 
„ta prtáatia, par lo» "“«oo» atOala. 
do, „ .i drltoUo W1 " 
municipal aprobado por R. Dado 8 tu

ne», hl)o de Ricardo y ConaUnoia, 
qee n.ció en e.t. *«!• •> 0“ V* 
Junio de 1«16; Je«ú» Aid»»» P» 
n>. hijo de Je.ú. y Victori,na, 
que nació en e«t« villa el di» 7 de 
diciembre de 191«. J P«dro Ber- 
B«do Trioio, hijo de Canuto y 
Anaataaia, que nació en etU villa 
el día 10 de diciembre de 1916, Ig- 
norindo.t también el dcmlotllo de 
"us padre». »e le» cha para loa ao- 
to» de la Reotiflcaolón del All»ta- 
miento, Reotiflcación deflniliva y 

. Cierre del Aliatamiento y Acta de 

Í

mare) de 1894. l nuwHlosoión ¥ Dadarsción d© ooi/ 
Jx, ,-» -■»-«» lugar en la 

dt lat eeainiattnlei toa , d d^ del Ayuntamiento, 

vawnoe eome/oraeteree. j . actusl, a las diez do 
l^aaata,a»itarrada 1937.-« ¡1 ^1 de lebrero 

próximo, a loa diez y, a Us nueve 
de su mafiana, respectivamente, 
debiendo comparecer por sí o por 

i modio do por»ona que legalmente 
les represente, advirtiéndoles que 
en caso contrario, so Us instruirá 

fel oportuno expediente do pró-

■DICTO
242

ApnibaiaparauteAtiaHaiaientaaprt i 
itmuMaariUHaria IMTguaiatitpaaato I 
tlflOiaaealaStaretariaiaamaipai  ̂I 
UrUtiiK) a» K <ll«. falda «¡ «al *<- I 
raate idiaplatdde U dlat, a aátti^ 
dtsdt la taraúóaeOa da la atpatttt^ 
,dpMiac,pai>»aiatarp<)t^st rec^ 
tMtioáit (pite ¡h Dtltgaeilra da Ba 
eidaia da ata prariaeia, par lat «to^ 
vol atdaladm ta ü arttnda »01 dtp 
Siíataia aumieipid, aprabada par 
R. Da do 8 de mareo de 188d-

Nieva, a de U enero de 1937.— 
El Alcalde Presidente, Timoteo Maga- 

áU. -^4 r?-

Fuenmayor, 16 do enero 1937» 
—El Alcslde, (ilegible).

edicto

180 I
Ignorándose el paradero délos 

m^s Julio Alvarez Herreros, hijo 
d¿ Agustín y Andrerf. que ñamó en 
ésta villa el 5 de diciembre de | 
¿16, y de Juan Félix Sálaz Maga- 
fi¿ hijo de Enrique y Esleto ni*, 
que famblén nació en esta locali
dad el de junio de 1916, desco- 
hocléhdose asimismo H paradero 
de sus padres,^ baWéodose oom- 
pfeoâid<^ a dichos mozos en ei 
aiistamlemo formado por este 

206
Ignorándose el paradero de los 

mozos José Rivas Lasheras, h'jo 

de Manuel y PeUpo» Q’*® 
19 de enero de 1916; Alvaro La 
mata Martínez, hijo de Antonio y I 
María, que nació eL 19, de lebrero I 
de 1916; José Fernández La torre. I 
hijo de Lázaro e Hilaria, que nació I 

leí 28 de marzo^ de 191 6l Vicente^ I 
Remiro Arnedo, hijo deJuVio y Bu- I 
genio, que pació el 19 de abril I 
Angel Oil EsoalooF, hi|o de Angel I 
y Vicenta, que nació el 9 de junio; I 

I Maleo Conde Oarda, h'jo de Ma-1 
I nuel y Ménica, que nadó el I 
I septiembre, y Cipriano Solana Or- 
I lega, hijo de Saturnino y Marta, 
I que nació el 6 de diciembre de 

1916; naturales lodos ellos de este 
término municipal, comprendidos | 

.en el aUslamlenlo del áflo actual, 
se advierte a los mismos, a sus pa 
dres, tutores, parientes,^ amos o 
personas de quien dependan, que 
por el. presente edicto se íes cits a 
comparencia en la Sala Capitular 
por si o por persona que legitima

I mente loa represente, el día 81 ie

lo y Reemplazó delEjérciio, celes 
cita pá/á tos netos de Rectlfioacléo 
y Ciétré definitivo d«l AHstamien- 

CtasWcBolén TF Declaración 
de Soldados, quested drán ___

• esla Gasa Consistorial los dita ói 1 ¿g gy ma-
ddiymtuai mes y M y 21 detabryo j labrero
próximo, rispeqlLvamenie. a las do- | g jg misma hora, a expo

, jgg y ocho de la mafians, advirtién- ¿ convenga referente . 19*7‘Si.V» o® "O ; ffldarión en dkho .Ueí.mi.D 0^«*
comparecer, por si O por persona , advlrtféédoies que este edicto | Alcalde, M. Arneao. 
que Icgolmenle les represente se, » gyautuye lás'cUsólonea ordenados I 
ies taslfoirá ol oportuno expedlen- ei párrofo 3.® del arlloulo 111 5 
fé dóTiótogó. Reglamento de 27 de febrero
- Sí hnoe públíco en Aguilar del 19^5 para el Reclutamiento y Re 
Pío Alhama «48 de enero de 1937 
_ El Alcalde, Manuel Lalorre.

AWJNOIO
178

«iforkaddaeel paradero de loa 
rii’ài8ÏaerAe«pla»o aotonlTeófl 
lo de Saa Argtmiro y Lo*’.
León y Valentina, qne nació en 
eata Tilla el día 6 de lebrero do 
1,18; Pranolaoo Harododoa Jtno

jVIva Eapaflal

EDICTO

empiezo del Ejército, por ignorar
se el paradero de->108 Interesados, 
pasándoles el parludo a que hoya 
lugar.

AUoro a 20 de enero de 1987 — 
El Alcalde, Manuel Nóvalas.

EDICTO

' En el alistamiento for¿ado‘i>or j 
este Ayuntamiento para el reem- j 
plazo actual, se halla comprendido 
con el número dos, el el mozo Jo 
b6 Aranzubíí La Calle, hijo de Hi
lario y de M rt ,qu ñauó en esta 
viíl»,elejáis de mayo '<e 1916; 
y desconociéndose él paradero de . 
dUbo mozo y de sus padrea. se le 

148 cita por médió de'este edicto, a 
Don l«.n Pr,ool.oo Alvóa Mar i lo» »«to» d" !» R-»illioao:ón, Cb

nez, Alcalde PrealdcDle del 
Ayuntamiento de Berceo, 
Hago saber: Que habiendo sido 

comprendidos en el alistamiento 
verf cado en esta localidad para el 

rre deflnivo :del AUatamiento y 
Claaífloaoión y Declaración de Sol 
dadoa, que iendrán lugar en esta 
Casa Consistorial loa dlaa 81 del 
corriente mea, y e! 7 y 14 de fe
brero próximo, a laa once, y 
ocho de 9u mañana, reapeotiva 
mente, advirtiéndole que la falta 
de preaentaoión por aí o peraona 
que legalmente deba representar
le, dará lugar a la formación del 
oportuno expediento de prófugo.

Vilioalada de Cameros a 21 de 
enero de 1937,—-El Alcalde, Se
gundo Rincón.

2 EDICTO
261

Don Cesáreo Jiménez Calvo, Pre
sidente de la Juñta General del 
Repartimiento de este Munici
pio.
Hago saber: Que terminado

Reemplazo del Ejército del afio ac^ 
tual, contorme a lo prevenido en el 
artículo 96 del Reglamento de Re 
olutamiento los mozos que « conli- 
nuBCtóD se expresan: Angel Fer
nández Heredia, hijo de Domingo 
y Antonlrp; Jacinto Herce Lchera, 
hijo de Romualdo y de Fulgenda, 
Tomás Mendoza Serrano, hijo de 
Doroteo y de Francisca, y José

I Marta TóBías del Solar. 
Emilio e Isabel; se cita a dichos 
individuos para lof actos de la 
Rectificación del Alistamiento, 
Cierre del mismo y Clasificación y

I Declaración de Soldados, que ten- . 
I drán lugar en el Salón de Actos j 
I de la Casa Ayuntomiento los días । 
I 81 de enero, 14 y 21 de * * pQ^ esia janw 01 rvp»rMui»ouBw
I 1*8 once de la mafiana los dos pi- j localidad, formado
I meros y o les ocho e u imo, a । arreglo a los preceptos ' de 
I virtiéndoles que de no tributación del Real Decreto Ley 
I les parará el perjuicio a que y j septiembre dé 1918, para
I lugar. 10*7 _ I el afio de 1987 estará el mismo de 
I Berceo, IB de 1 | manifiesto al público en'la Seore- 
I El Alcalde, luán Francisco A • | Ayuniamlento pór
I--------------I el término de 18 días hábiles, a 

los efectos dispuestos en el ar* 

por eita Junta el repartimiento

EDICTO

En eValiátamiento formado por
este Ayuntamiento para el reem- 
pbzo del EjórcUo oorrospondien 

te al afio actualUJOW
doa en el eso 5.*. ••

de la Ley
Reompleao dW Wte. ‘’'n «a® 
ioclaidos en el mi.mo loa Indivl-
dúos sigui^r tes;

Aroedo Rala, Donal-go; Caut-s- 
yud Caro, Marceline ; Moreno Mar
zo, Teodoro y Rui» Martínez, Oar-

216 I ({culo 96 del indicado Real De
creto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admiti
rán por la Junta las roolamacio- 
nes que se produzcan por las per- 

' sonas o entidades comprendidas 
E en el repartimiento.
I Toda reclamación habrá de fun- 
! darse en hechos concretos, preci- 
I sos y determinados y contener las 
I pruebas'neoesarlas para la justlfl-
I caoión de lo reclamado y presen- 
I terse en el domicilio del Presi- 

DesconociéndoBe el paradero de g ¿ente que suscribe. 
estos mozos se les cita por me-1 Villarroya a 26 de enero de 
dio del presente adicto para los | 1907.-EI Presidente de la 
sotos de la reollfloaolón, y cierre I General del Repartimiento, 
Infinitivo del slisUmiento, r B reo’Jiménez, 
ácacióh y declaración desoldados, r 

i los cuales teñd«áo lugar los días 1 
81 del corriente, 14 y 21 de fe 
brero próximo, a las once de su 
mañana, advirtiéndoles q«ft de 
no comparecer por sí o persona 
que legalmente les represente, se 

I les instruirá el oportuno expe- 
I diente de prófugo con todas bus

Junta 
Cesá-

EDICTO
261

En el alistamiento formado por 
esta Corporación para el reempla
zo del Ejército y como compren
didos en,-coso. 6.* del articulo 96 
da la Ley, han sido comprendidos 
Juan Garda Andrés, hijo de Juan 
y Juliana que nació en 17 de junio 
de 1916 y Ellas Pascual Sáenz Vi-

oonseouenoiaa.

5 Utrreal, hijo, de Gregorio y Vicen- 
g ta que nació fed 19 de septiembre

211 I

de 1916 y desconociéndose el pa- 
adero do los moioa y de aua 
pádrea, se les cita para loa ao- 
toa de Roctiflcación, Oierre defini
tivo del Alistamiento y Olaaifica- 
clón y Declaración de Soldados, 
que tendrán lugar loa dlaa 81 del 
actual, 14 y 21 de febrero próxi
mo, respectivamente y a la hora 
de las once de la maflaaa, quedan
do advertidos que de no compa
recer por el o por persona que le
galmente loajrepreahnte se les ins
truirá el oportuno expedienta di

SGCB2021



SO de enero, 4?
BOUîTIS OFICIAL

- prófugo con tedas sus consecuei- 

olas.
,Vivs EspafisI
Entrena, 26 de enera de 1287.

—El Alcalde, Andrés Rudlez.

r
i

I
Ir 
fe-

edioto
188 ’

Don Constantino Ifllguez Hernán- 
de.,, Aloaiae Coo»«tuoíoMl de 

Laguna de Oámeroe.
Hago saber: ,
Igoorándóseel paradero dq los 

mozos Codes Ru¡z, José, hijo de 
Cándido y de Amparo que nació 
en esta villa el día 21 de octubre 
dû 1916; L 5 - Ücrxji. Cceár^c; 
hijo de Ate nasio y de Petra, que 
nació cu nata ville el día l.* deno- 
biembro de 1916; López Moyer. 
Antonio Matla»; hijo de Bernabé y 
do Antonia, qu.'» nació en esta vi 
11« el día 8 de julio de 1916 y Re
míre» E’fas, Leandro, hijo de Ber- 
nardipo y de Basili». que nació en 
esta villa el día 13 de myo de 
1916 y hallándose comprendidos 
en el alistí^mlonto para el Reem 
pUzj dtíl Ejército del afio ac
tual, con arreglo al caso 6.* del zr 
tUulo96óel Regí molo dictado 
pare ejecución de ia vígeote Ley 
de R olutamiento; se advierte a 
loa afismoa, asi como a sus pa 
dres, tu lores, parientes, amos o 
person 3 de qulenea dependan, 
para que comparezcan eu esta Oa 
M Consistorial por si o por perso

i 
yente por riqueza rústica • 
dentro del término. |

Don Ecequiel Prado Mar- j 
tínez, mayor contribuyente j 
riqueza urbana en Idem. E 

Don Élnrique Fernández | 
Echaide, mayor oontribu-1 
yente por industrial. I 

Don Antonio Prado Beza-1 
res, representante del tíindi-1 
cato Agrícola del término. I 

Don Federico Vêlez de Me-1 
drano y Montenegro, mayor I 
contribuyente forastero. I 

Paris Pereoned I
Don Benito Santamaria j 

Fernández, mayor contribu-1 
yente riqueza rústica dentro 
del término.

Don Valentín Ibáftez Pra
dos, mayor contribuyente ri
queza urbana ídem.

Don Federico Rica Prados, I 
mayor contribuyente por in- 
dustrial.

tx) que se hace público 
para conocimiento general, 
advirtiéndose que durante 
el plazo de siete días hábiles 
ae admitirán por el Ayunta
miento las reclamaciones 
conforme establece el articu
lo de dicho cuerpo legal.

Camprovln, 20 de enero 
de 1937.—E Alcalde, Fede
rico Rica.

na quQ legítimamente les repro- 
aente, aa los acto» de Rectificación 
del Aiiatamienío; lectura y cierre 
del mismo y CUalfioaoidn y Deola- | 
ración de Soldado?, que reapeotl-1 
va mente tendrán lugar los días 81 a

Anuncios Oficiales
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extranjera

Praiidtmia de la Jante 
Tdenlaa del Ettado
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Vists la propuesta elevada por | 
la Comisión de Trabajo sobre I 
SDunoio j ejecución de concurso I 
abreviado y restringido para la I 

adquisición de los impresos nece
sarios reterentes a los pártes mu** I 
nioipales y reeúmcnes provinóiales 
mensuales del servioio estadistioo 
demográfico nacional, he acorda
do aprobar el píl<‘go dé oondioio 
nes que ha de servir de base para '

I la ceiebr&OiÓÁ do i«i¿ho concurso 
y que deberá publicarse en el 
cBoletln Oficial del Estado» a con

I lio nación de la presente.
I Lo que le comunico para su oo 
I nooiuiiento y ^^toa.
I Burgos 19 de enero de 1287.— 
I El Presidente de la junta Técnica, 
I Fidel Dávi'a.
I Seflor Presidente da la Qcmislón 
I de Trabbjo.

Piiego de oondieiones del eonoitreo pa-^ 
reí ia adjudieaei^ de impresor dri 

servicio estacUetioo deMsogidfieo 
nacional

Articulo 1.* Objeto del concur

ne, en la Sección provincial da 
Bstadistios de Burgos.

Articulo 5.* Plazos del concur
so y del sumini «tro.—a) Las pro
posiciones se podrán presentar 
dorante los ocho dise naturales sl- 
guiectes a la fecha de la publica
ción de este concurso en el <Bol^ 
fie Oficial del Estado Espsfiol. b) 
Eo el plazo de quince días, a con
tar de la fe ha de la adjudicación 
y entrega de los modelo», que se
rán simultáneos, el adjudicatario 
habrá de adelantar el suministro 

¡ de la mitad de los impresos co
rrespondientes al primor grupo de 
modelos de la relación del anejo 
número 1, y en los otros quince

I días siguientes se terminará la en- 
i trega del resto del total del shiuí- 
I nistro. Las ofertas de anticipo da 
I rstos plazos se reputarán como 
I una de las condiciones preferentes 
I para hacer la adjudicación.
I Artkuio 6.* Normas y condl- 
1 clones do las proposiciones.—a) 
I se redactarán en instancias debi- 
I demente reintegradas y dirigidas 
I al Exorno. Sr. Presidente de Is 
I Comisión de Trabajo, con ta ofer- 
I ta del epsto del suministro, esori- 
I ta 60 letras y en clírns. jS) 961PT8-

del acto!, 14 y 21 de febrero pró- j Cambios de compra de monedas 
rimo y hora de las trece, previ-1 publioadoá el dio 12 de enero de 
nléndLo. que .i no comparecen o 1937, d» «»■ «“ «•««*
se hallan debidamente represenU- » «iones ottoiales.
dos 80 les exigirá las responsa bill | Bitfisae proeedettiee da enportaawnee
dadea que dicho Reglamento pre- ppg^oog 
viene, Inatruyéndolea el oportuno | Libras
expediente de prófugo.

L^guoa de Oameros, a 12 de 
enero de 1237.-El Alcalde, 0. Ifii 
guez.—P. 8. M.: El Secretorio, 
Juan T arroba.

EDIOTO
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I Dólares
I Liras
1 Francos suizos
I Reiohsmsrk 
I Belges 
I Florines 
! Escudos

Peso m/l 
. Coronas checas 
. Coronas suecos

Prado, • Coronas noruegM

62'26
42*00

8*66
46*00

126*60
6*441

144*80
4*66

88*10
2*50

30*00 
a*!?
2*11
1*87

82*00
Don Federico Rica Prado, ; Coronas noruegas 

Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de Campro- . .f Bivieae Ubrae importadae wdwtiarw

Hago sauer; Que el Ayun- • »
t amie Uto de mi presidencia, a Libras 
tenor de lo dispuesto en los 
artíouloB483-484del Estatuto 
municipal, ensesión celebra
da el ¿da diecisiete del iqe* 
en curso, ha procedido a la 
d e ai g n ación de Vocales 
natos de las Comisiones de 
evaluación de las partes real 
y personal a los sefiores si

Dólares 
Trancos saiaos 
Belgas 
Florines 
Bsoudos 
Peso m/1 
Pranoos Marrneooa

49*26 
62*50 
10*70

246*50 
180 25

6*82 
47*66

8*125 
42*00

so.— Le adquisición, oonfeooióo, I 
Impresión y entrega en Burgos I 
del número de impresos que se I 
detallan en el enejo número 1 que I 
se Inserte. I

Articulo 2.® Ooocursentes.—I 
podrán serlo por sí o por medio I 
de representantes autorizados le-1 

¡ gilmente, los industriales del arte I 
de imprimir, domiciliados y con I 
sus tallares situados en la zona 11-1 
hereda. . . I

Articulo 8.* Calidad del mete-1 
rial y trabajo.—a) El formato, ce-1 

jydsdy çoîor del papel, tamafio, I 
I colores, tintas, textoe y procedl l 
I mientes de impresión, serán igua- 
I les o el menos lo más análogos 

I posibles a los que venían utlllzán- 
I dose, según los modelos que esta- 
I rán de manifiesto a disposición de 
I ios concursantes en las Secciones 
I provinciales de Estadística de las 
I capiteles de la España liberada, b) 
I Oon cada proposición se aoompa- 
I fiarán muestras duplicadas del pa- 
I pel que cada concursante Fe pro- 
I ponga emplear para los impresos» 
I Al que le fuera adjudicado el su- 
I ministro se le devolverá una de 
I eses muestras de papel, firmada

sentarán en sobres selládos y la
crados, en la Secretaría de la Co
misión de Trabajo, en Burgos (Pa
lacio del Condestable), de once a 
trece horas de cualquiera de los 
días laborables del plaso del con
curso antes determinado, o) En el 
anverso del sobre, que irá firma
do por el concursante, , se escribi
rá lo siguiente: <ConoUrto para el

1 suministro de impresos de Esta» 
dística», d) A las proposiciones se 
soompafiará el recibo de la contri
bución corrients y resguardo de 
un depósito provisional de 260 pe-

I setas, que se constituirá en metá- 
I Ileo en las sucursales de lea Cajas 
I de Depósitos de Ifts Delegaciones 
I de Hacienda de la nona liberada. 
I o) Estos documentos se scompa- 
I fiarás a la proposición dentro del 
I sobre sellado y lacrado,
I Articulo 7.* Reaílisoióa y re- 
I solución del concurso, a) La aper 
I tura de los sobres se hará, públl-

por él y por el Secretorio de la i 
Comisión, o) El adjadioatorlo que J

guientes:
Parte Peal

D. Aquilino Martínez Val- 
derrama, mayor oontribu-

dará obligado a remitir, antes de 
efectuar la tirada, una prueba du- ;■ 
pilcada de cada clase de impresos, •* 
uBO de cuyos ejemplares le será 
devuelto con la aprobación de la

(ÍW .BoWta OSM «W ? CemUión de Tr.b.|o, » el.piMO
' 1Q 1937^^ í máximo de cuarenta y ocho horas.

Bargeet 12 de. siisro i Artículo 4.® Coste del suminie
Níaaaro 21). í tro.—En cada una de las proposi-

; clones se expresará el coste en 
* setos de la totalidad del suminis 

•«>, incluida su entrega, recepción
IMP. DiL WMwviv. risuento» ante quhm se determl-

oamentCi en la Comisión de Traba
jo, en Burgos, a las doce horas 
del día hábil siguiente al eo que 
se terminó el plaao de presenta
ción de proposiolones. b) Dicha 
operación se hará ante el Kxcelen* 
tlsimo sefior Presidente do la Co
misión de Trabajo, dos Vocales 
de la misma y uno de los fuooio- 
navios agregados, designado para 
ello, como Secretario, o) La Ce mi
sión estudiará las proposiciones 
que se presenten y formulará sn 
propuesta de adjudicación a la 
Comisión de Hacienda, b que so
meterá al acuerdo del Exorno, se
fior Presidente de la JunU Técni
ca del BsUdo, la resolución del 
concurso. _

Articulo 8.* Flanxss.—a) Den
tro de los cinco días siguientes al 
en que se notifique la adjudica
ción. la fiama provisional a que 
se refiere el arti <.*, será ele*
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▼ada por el adjudicatario a definí 
ti va, por valor del 10 por 100 del 
Importe del suministro, en metáli
00 o valores del Estado, cu la Gs' 
ja de Depósitos déla Delegación 
de Hacienda de Burgos, b) Esta 
flann quedará, exclusivamente, 
afecta a responder dél‘ onmpli 
mié uto del suministro, o) Lw flan 
aas orovlsionales constituidas por — __ 
lo. armante, de la. ppopo.toione. ola!, oon el d^^nto >«8«« «o* 
aun 00 hnWereñ .Ido aceptada., rre.pond.ente de pago, al E.tado 

una v<z qu ■ el aujûdloatario naya 
hecho entrega del suministro i;om

qun DO hubieren st' 
quedarán a disposición de los in
terasados, tan pronto haya sido 
adjadioado el suministro, d) La 
flansa no será devuelta aJ contra
tista hasta que se apruebe la re- 
oepelón del suministro y la liqui
dación de su importe de gastos

- Relación de impresos necesarios para la estadística demográfica nacional

^Orden 
de lofl . 

modelos

especifîgacion y contexto

PRIMER GRUPO

Boletines de nacimiento
> de defunción
> de matrimonio
> de aborto -

Facturas de remisión municipal

SEGUNDO GRUPO

Hojas de cuota metisual de Boletines (modelo 8) 
Registro mensual del serví©ÁQ ^modelo 8 bis) 
Resumen de Idem Idem (modelo 9) 
Defunciones por eiifermedad infecto-Qontagiosa p^a 

ra la Inspección -de Sanidad (modelo 10)

7
8

Anuncios Oficiales
COMITE DB MONEDA

- íáerítAÑJteRÁ

Gambloa de compra de monedas 
- pamioadoJ ni dia 20 de enerp de 

1987, de acuerdo con las diapOíl- 
oiones ofigiales:
Oivitsu procedentes de exportaciofiés

" FHiioos 
Libets 
Dólares 
Lirqs 
Francos suizos 
Reichsmark

Flbrines 
^•Escudos , 

Peso m/1 
checas 

oróbaa subots
' Coronas noruegas 

Ooronas danesas 
Franco^ Marruecos
JDicisas libras importadas roluntarií^ 

p definitivamente
»í'-**< i- -•* • *

Franeós 49*95
: Librafi 52'50

Dólares 10'70
Francos suizoe 246'50
Belgas* - ^160 25
Florines 6'82
Bseudos 47*65

BOLBTIBTTiHOlAL
■SC

anejos. ¿ \ '
Artículo 9.® Oondioiones eóo- 

nómioas.—a) Toáoslos gastos que 
llave aparejados la celebración y 
adju iicaolón de este ôôDourso, ?m 
puestos, dereóhoó e importe de 
los onuDoios, será de cuenta del 
adjudicatario, b) El pago se veri
ficará en la Dslegición de Hacien
da de Burgos, contra recibo ofi- 

pleto y se haya certificado de an 
recepción, en condiciones, por el 
Exomo. Sr. Presidente de la Oo 
misión de Trabajo o persona en 
quien delegue.

ANEJO NÛM.1

CjUMAS

1.000

3 O.tOO i 400.000

* ■ 'Peso m/1 - : 8'12? i CYqU'nqn^^o'cs f d perscwl íé^
Francos Marruecos 49 QO ? «ico, técnico auxiliar y subalterno 
(Bel .Bolean Ofieiai del Eetado.^ W oobrage «a conaeptoW^sti

Burí'oS, 20 de (aero de 19S7.-Í Wción, ya qua lorpia
Nkmcto 92). 5 percepción de hab res oo or<^R

-, ? "ettf^do a’guno de d-rechasobreel

Gooierno General
ORDEN 

8 à ñ i d a d

í que asentar un sumento obligaáo- 
» rio y periódico ds reraun’eraóffin. 

Esto Gobierno Générai ha tahi- 
' do por convenieete d*-* poner:

Primero» Quá^qc^denuia y «inÓ9'95 
42‘QO 
8’56 

45‘0(r 
196 50 

5-44 
144‘3a 

4'66 
38'10 
'2'50

3000 
2*17 
211 
1'87 

|9'00

tud dé la propuesta que. a b.mla-^ 
ma elevó Hna poü«Dcia encargada : 
de estudiar la legislación y órde
nes ministeriales dictadas con pos
terioridad al Decreto de 14 de ju
nio de 1935, por ?1 se aprobaban 
los diferente» Regla mea tos deriva
do» de la Lay doOoordinaoióp 8a- 
nitarfe ds 11 de julio de 1934r pro
puesta que dicha Junta Admío B- 
tratlva biso suya y a la quje este 
Oobiaroe se consideró en .el ce so 
de contestar se dejase en suspen
so la conslgcadóo do caridades

Ooi^secdénte este Gobierno con
la rea-Iuoión dada on 24 doo6t|i- hijo, Sanidad yPrevisiónde 29 de 11* fin suscriban ios interesados 
brepróxlmopasadoala coosufta i^vieiñbr^ de 1935 (<Qaceta. del Icon arrçglç al modelo número 1 
que formuló la Junta Administra- ál). I inserto a continuación de esta Or
tiva de la Maooomuni'hid Banita- Segundo. Que en los presumí dea. Esta declaración será presen- 
ria provincial de Cáoeres, en vlr- v;puestos que foimuleu las Mí^cop |;tadA,ep la.Secretaria de la referida 

ipttnidadeR Sanitarisa provinciales. I Junta, durápié el plazo de diez 
|ara el año 1937, se suprirnsa log Jodias, a partir déla fecha de publi- 
quinquenios del persoúal tóccioq, I esoión del <Boletln Oficial del Es- 
(áecioo-auxillar y Bubáítérqd que Ltado».
perciban sus haberes en ooñóepto I . Artículo 3.® Transcurrido dicho 
de gr^tiflp&oióñ o indemnlzúclóny 1 plazo, procederán las Juntas muni* 

Tercero. Quq agimiamo se su- I cipales a ooofeociónar el corres- 
priman de las prhrro^as mensua- I pondiente padrón de familias que, 
les de los presupuestos de 1936, ! habiendo solicitado el subsidio o

Artículo 10. Rescisión y cues
tiones*—a) La falta da cumpli
miento de cualquiera de las cláu 
Bulas del pliego de^ oondicipoes, 
dará doroího a la rescisión del 
contraio, óon pérdida de la fianza, 
b) E’ adjudicatario quedará so
metido á la jur^ dicción de los 
Tribunales de Burgos todas 
las cueatlQfjeaque puedan. susci
tarse sobre„ la iotaligcnoia, cum
plimiento,y efectos de contrato y 
sobre su rescisión,^entendiéndose 
que, si fuera preciso, se procede- 
lâ ux>utr«. éi ejeoufcivaweuU, ooQ 
¿•’’eglo n b» dispoMçionca adtpi- 
úistrstivas, -'Siendo, de su uu^nta । 
fodos los gastos que se originen, i

\ ■ , . , ' .4 Has para el volvimiento delEvaluación del número de impiesos *
i aue 80 en si fijan por este concurso |. •

, L f I Ariíoulo 1.® Al día siguiente
Suministro , a eutroga 

total I

400.000 
âôO.ooo
110.000
15.000
78.000

200.0ÔÛ 
175,000
50.000

5.000
30.000

200.000 
17Ó.000 
60.000 
10.000 

’ 48 000

<
600 

.^.000 
3.400

600 
2.000 
8.4u0

195 DmgÚQ valor ui efecto la norma 24* ■ 5.® y 6.* del referido Decreto, me- 
dé la Orden déíXlínist ri& ^ Tra-l aiante la drclaraelón jurada que a

K^sta 1« oonfeooiÔQ de les que ha
yan de regir efi 1937, previa apro
bación de este Gobierno, toda par- - vv;
ilda destinada a aumentar los 81 plaso máximo para confecoio*

80 de enero de 1H7

quinquenios del personal a que se 
refiere el artíouio 2.* de esta Or
den.^

Lo que se hace público paia co* 
Dooim^eotn de los srfiores Gober
nadores civiles, P esidf otes de las 
Juntas de Manoomunldid, Secre
tarlas provinciales e Inspectores 
provinciales de Sanidad.

Valladolid, 14 de enero de 1937. 
—El Gobernador General, Luis 
Valdés.
\Dél iSo^etín Oficial del £staíJO»,-~- 

jPurgos, 17 de enero de 1937.—Nú
mero 89).

ORDEN
271 

En cumplimiento de lo dispues- 
I to el articulo 7,® del Decreto 
I número 174, fecha 9 de enero de 
I 1937 (B. O. número 83), se dictan 
* a continuación por este Gobierno 
; Giíiíerp.l lap icrtrucolones nro^sa-

2.*èntpega I de U publiosoiôn de esta Orden
¡t^ el < Bole tin Oficial del Eatado>, 
Use constituirán las Juntas oreadas 
Len el artículo 5.° del mencionado 
I Decreto en la forma siguiente:
I Juntas procineiales
I Estarán forn^adas por el Gober- 
I nedor civil, el Delegado do Ha- I civrda, el Alcalde de la ciudad o 
I 8U8 rgsproílvos Delegados, un re- 
I p^senfante de la OámAre de In* 
I dustria y Comercio y un funoiona- 

, I rio del Gobierno civil, que desem* 
I I peñará las funciones de Secreta- 
1 I rio

■ Juntas municipales
1.000 ■ Estarán integrídft» por el Aloal- 

I de,-que será Presidente de las mis-
¿500.000 l'íúvs., un mayor contribuyente de- 

■ signado por vi Ayuutsioiecto, el 
I Juez municipal y un Gura Párroco

que actuará de Secretario.
Estait Juntas residirán, respecti* 

va mente, en la capital de la pro
vincia y de cada Municipio y sus 
Sirgos serán obligatorios y gra
tuitos.

Ifttneionamienio de tas Juntas
Artículo 2.<* Las.Juntas munici

pales lormsrán con la máxima ur
gencia el censo de las familias 
comprendidas en los artículos 1.*,

i parte del miamo^por medio de de- 
1 claraoión Jurada, tepgsn derecho 

a perçlbirla^a juicio de las mismas.
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nar el padrón aerá el de oioeo 
díai. -

Artículo 4.** Una vez oosfeoolo- 
nado el padrón referido, laa Jun
tas municipales le expondrán si 
públioo en los reapeotivos Ajun 
ta miento?, anunciándolo debida
mente para que llegue a oonooi* 
miento d j todo el vecindario a flú 
de que puedan formularse las re
clamaciones que contra el mismo 
se orean pertinentes, tanto sobre 
las ino.usiones o exclusiones, oo- 
mo sobre ¡a euantia del subsidio. 
Las referidas r^olamioionea debe
rán ir siempre aconipifladas de las 
pruebas en que se fundamentan.

Articulo 6.* Al propio tiempo 
remitirán hs Juntas municipales a 
la Junta provlnoidl respectiva una 
copia del referido padrón, orde
nando esta última au publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro 
vincis.

Artículo 6.® Lis reclamaciones 
contra las inclusiones o exclusio** 
nes en el padrón referido o a la 
cuantía do subsidio, que serán en 
un solo efecto, se dirigirán a la 
Junta provincial, la que las resol 
verá a la miyor brevedad y sin ul- 
terior recurso.

Articulo 7.® De conformidad 
con lo que dispone el articulo 5.® 
del Decreto número 174, las Jun
tas provinciales serán las enoar 
gadas de inspeccionar el loncíoua- 
mi nto de ha municipales, asi co
mo la ordenación e inversión de 
los recurgos.

Anión o 8.* Dentro de los oíl- 
00 primeros días de cada mes se 
procederá por las Juntas munici
pales a rectificar el padrón, pu- 
diendo presentarse nuevas decía 
raciones y estando obligados los 
que hayan perdido el derecho al 
subsidio que pero iba q, a comuni
carlo, sf guidamente, a la Junta 
municipal que io satisface, incu
rriendo en caso contrario en las 
sanoxones que procedan. De laa 
rectificaciones llevadas a cabo, da
rán cuenta a la Junta provincial 
respectiva.

Articulo 9.® Las Juntas provin
ciales remitirán asimismo mensual
mente al Gobierno General, den- 
t’O de los cinco días primeros de 
cada mes, el estado que se indica 
en el anexo segundo de esta Or
den, asi como el saldo de su cuen
ta, para conocimiento y compen
sación de fondos que proceda.

Artículo 10. En cada provincia 
la Juuts provincial oorraspondien- 
te abrirá en la Sucursal del Banco 
dtj España una cuenta corriente 
balo el título de «Subsidio pro- 
combatientes», en la que serán in
gresadas todas las cantidades que 
se re^:;>aud^D, como reauliado de 

' los reosrgos señalados en «1 artí- 
' cuto 4.® del expresado Decreto.

Artículo 11. Las Juntas provin
ciales deberán tener el máximo 
cuidado y conocimiento de la si
tuación de estas cuentas para que, 
en caso de que las existencias que 
haya en las mismas no basten pa

ra cubrir sus obifgaoiones, puedan 
ponerlo con la debida antelación 
en conocimiento del Gobierno Ge
neral, quien ordenará la forma en 
que han de completarse.

Artículo 12. En la Implanta
ción de este subsidio se observará 
lo siguiente:

a) En el mismo día y al si
guiente de la publicación de estas 
instruooiooca en el < Bolotin Ofi
cial», se Íes dará mediante la 
Prensa, Radio o ouaiquiero otros 
medios, la mayor publicidad posi 
ble, a fin de que todos los que se 
croan comprendidos en ella, pue 
dan extender y suscribir dentro < 
de los plasos sefialados en el mis
mo las correspondientes hojas de 
c'aratorías en la forma determina
da en el artículo 2.® de estas ins
trucciones.

b) El Gobierno General, una 
vea en su poder lodos los estados 
mensuales que Is remitan las Jun
tas provinciales, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 9.® do 
esta Orden, procederá a la distri- 

- bución de los fondos necesarios 
para el pago del subsidio.

Artículo 12. El subsidio será 
entregado por semanas vencidas 
al cabeza de familia por la Junta 
municipal respectiva, previa firma 
de la oportuna nómina, conforme 
al formulario número 8, la que 
servirá de comprobante para la 
rendición de cuentas.

Artículo 14. Los fondos nece
sarios psra satisfacer los subsidios 
concedidos, se facilitarán a laa 
Juntas locales por la respectiva 
Ju tta provlnoial mediante el opor
tuno libramiento.

Artículo 16. Para la exacción 
del recargo creado por el artículo 
4.® del citado Decreto, se seguirá 
al sistemo de sellos talonorios que 
irán debidamente numerados y 
contrasefiados, asi como sus ma
trices por las Juntas provinciales, 
las cuales facilitarán cuantos pre
cisen a las localer, para que éstas, 
a su vez, lo hagan a los establecí- ’ 
mientos de su zona, vigilando con 
escrupulosidad el empleo exacto 
de los mismos.

Articulo 16. El cobro de los 
recargos estoblecidos en el artícu
lo 4.® del Decreto de implantación 
del subsidio que regula esta Or
den deborá llevarse a cabo a par
tir del quinto dia de lo fecho de 
publicación de la misma en el «Bo
letín Oficial del Estado, y su re 

; caudación se verificará siempre 
por fracción completa de cinco en 

; cinco céntimos.
Artículo 17. Las Juntas provin

ciales, las municipales y cuantas 
autoridades dependan de este Go
bierno General, velarán por el 
exacto cumplimiento del citado 
Decreto y de la presente Orden, y 
las Infracciones serán severamen
te castigadas con multas.

Artículo 18. Guantas dudas sur
gieran en cualquier aspecto sobre 
el contenido de la presente dispo- 
siclóe y aptfoaoióa de ia misma, 

serán resueltas por este Gobierno 
General, a quien compete asimis
mo la interpretación de sos pre
ceptos y el dictar las disposioiones 
e instrucciones necesarias, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 7.® del Decreto número 
176 creador del subsidio.

Artículo transitorio. Una vea 
reciban las Juntas provinciales la 
copia del padrón a que se refiere 
el artículo 6.® de estas instruccio
nes, procederán a cubrir el estado 
resumen con arreglo al formulario 
número 2, que se aoompafia a esta 
Orden, remitiéndolo sin demora al 
Gobbrno GîTiera’, al que remití 
rán igualmente un ejemplar del 
«Boletín» de la provincia en que 
se haya publicado el referido pa
drón.

Una vez recibidos dichos esto** 
dos resumen, el Gobierno General 
procederá a la distribución de los 
fondos necesarios y ordenará lo 
fecha ea que ha de empezar a pa
garse el subsidio.

Valladolid, 21 de enero de 1987. 
—El Gobernador Generol, Luis 
Valdés.

tBoleíin Ofiñal dtí Estaeo».— 
Burgost 26 de enero de 1937.—Nú
mero 98).

Secretaria de Guerra
ORDEN 

Sanidad
252

Por Orden de 3. E. el Generalí
simo de los Ejércitos Nacionales y 
a propuesta del Coronel Médico 
Inspector General de Sanidad Mi
litar, se crea el Servicio de Trans^ 
fusión de sangre conservada an el 
suero 1. H. T., según el método 
del Dr. don Garlos Elósegoi. con 
arreglo a las disposiciones ai- 
guienUs:

1 .® Se nombra Jefe de los Ser
vicios de Transfusión de sangre 
conservada al Dr. don Garlos Etó- 
Mgai, el cual podrá nCilizar el per
sonal y material de los Laborato 
ríos de Sanidad Militar y el de los 
Institutos provinciales de Higiene, 
derá Jefe Militor para el mando, 
ontooe y transmisión de órdenes y 
vigilancia en su cumplimiento, el 
Comandante Médico don Elias Na
ger, del Laboratorio del Hospital 
Militar de Burgos.

2 .® Se sitúan: en Toledo un 
centro de preparación para el su 
inioistro a los Hospitales de San
gre del frente de Madrid; otro en 
Sao Sebastián, para ios del frente 
de Vizcaya, y el tercero en Sevilla, 
para las necesidades del Sur. En 
loe Hospitales de Burgos, Vallsdo- 
lld, Zaragoza y La Corulla, se es
tablecerá iambién este método pa
ra atender sus propias necesida
des.

8 .® Los gastos que ocasione es 
tú servicio, serán abonados por el 
Hospital Militar de Burgos, con 
cargo ol articulo 2.®, grupo ft.® (Es

pecialidades médicas) del Presu
puesto de la Gúerrs.

B irgos. 21 de e ero de 1987.— 
El General Jefe, Germán GU 
Vusté.
(Bel tBoletín Oficial dtí JEetado-.— 

Burgos^ 22 de enero de 1987.-— 
Námarefié).

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA

Gambles de compra de monedas 
publicados el día 28 de enero de 
1987, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
Divisas procedentes 3e enporisteionee
Francos 89*96
Libras <2*00
Dólares 8*6g
Liras 46*00
Francos suizos lOOtO
Reichsmark é'44
Belgas 144*80
Florines 4*66
Escudos 88*10 
Peso m/1 2*60
Coronas checas 30*00 
Coronas suecas 2*17 
Coronas noruegas 211 
Coronas danesas 1*87
Francos Marruecos 89*00
Divisas liórae importadas volsmtsnia 

g defissêtivamente 
Francos 49*96 
Libras 62*60 
Dólares 10*70 
Francos suizos 246*60 
Belgas 180*26 
Florines 6*82 
Escudos 47*66 
Peso m/1 8*126

i Francos Marruecos 49*00
Î (Dtí < Boletín Oficisd del JSstado^i - 

Burgos, 28 de enero de 1937 -^ 
I Número 96).

; Gobierno del Estado
I Deerde número

2419
Nombro Gobernador civil de 

: la provincia de LogroAo s don 
; Pran cisco ' Rivas y Jordán de 
I Urriss.
: Dado en Salamanca a veintíano 

de enero de mil novecientos Irtin- 
‘ to y seis.—Francisco Franco.
; Del tBoletín Oficial del Bsiado»,— 
I Burgos, '24 de enero de 193? — 
. Número

Decreto número 168
246

El antiguo Cuerpo de Inválidos 
Militares y le Sección de Ináfiles 
no sotfaflcferon ouuoa sw verda
deros fines, ya que, peecodo de 
una manera groada aobre el pre- 
aupueafo del Botado, aosfeoíon a 
personal apto para el trabajo cuan
do úo se provocoba el dbendooo 
de los mutilados, qoieoea vivían 
precariamente merced a ano pen
sión mezquina.

Un Estodo moderno, consciente 
de su misión, no puede dejar de 
resolver tan importante problema 
y antea por el úrsir^r^n debe dar

SGCB2021



onOlAL

• de^MutíÍadosestoró akoU a la
y suB «traSM y ^c"terl.doQ»err..«lO

¿Xs'útt a^o elevarán, con propuesto
la sejn^BÍ « •«J» _ ,,, Ardente, que la e|eouot6u 'leí 
tambán te (JájroáWacto presenta Decrelp demande. . 4
de la gram»- • ’TXl. »xto. Q«ed»» -R.
Bcieedores tan . bínemtriios r« cuantos dispoilclones ss ,^ Cuesta.

- a... V dar. opongan a lo dispuesto en esto ■ Cíndiío Moto.

aniuclón flloa roultip P> । Dado en Salsminca a veintitrés 
I de enero de mil noveripnios trein- 
j tú y siete.—FrenQiBCo Franco.

solución o — - - . 

r-isett2«^' -ís 
con dariaier pwiueuiule y eflo»*, l 
catudle ISO lmporl.nlee txliwBO. I 
y pwpoagchJsB.ntodWeS.iR®*?®* ti

Bttrstn, 24
JÑííwet Í» 96),

consecuencia, 

DISPONGO:

jgj¿¡plo primero. S«^ çjea^ la
DiMIIÓd dt MullladoSg b 

reuniendo bo|o ■ su

^eptuado en o*

Decreto nûinero 189
Para cumplimiento de lo prc- 

1 Decreto njhneio

Idos dé Guerra a( Exenqo. Sr. Qe- 
ÛiÂra, que. reuniendo bolo su Kg^al de Brigada don José pillán: 
m^Sta cuantos sufren inutilidad Terreros, üMpnel hpnora-
pX?trábelo o 
co««aentie da opep'cl^'ia Ï 
d.i4dbpaBa. se «ncatgjie dÿ .o’Bík fc 
dUbt «> «BenemfciW» O«ri» « > 
M¿Ü¿doe de le Oddrrj», sal co-1 
mude la olaBtíóoclÍB, Oídena-1 

coiooaclóo » I
.tenciones Si «ú íiersónaii I 

¿ófcpio segundo. Correspou. I 
de^^s Dirección de Muálodos I 
dej».<3í«''*= . « i j iil 

Al rMaludio y propuesto de la ■ 
reghfcenlaolón de cuanto a wie I 
n^^sl se 'elitre, sobre lo base 1 
dios» reeducado hasta lo^fof •“ ] 
ospocldod y ««»<••4 *•*“ ‘‘ “*■ 

b0{Gk .
La oréabión y erisWs«.i- 

miento da Gabinetes de reorton- 
laoión protuipnaj en los que se 
toseja para ñueves actividades 

•IjiWiSiiitfWk. i 

Srrueáíto, *» -tos ©iktí^eoiraien- 
necesarios para qus reciban 

Yiisteíúfo ^bWtudl F 08

rio dél Tercio. , a
Dado en Salamanca o veinutres 

,de enero do mil novecientos trein
ta y siete,—Froncboo,Franco. 
{Dtl, ^Boletín

Burgoct 24 de enero dé 1937,— 

1 2íám«ro, 96).

Dispongo nue el General de 
Brigada Exoníí. áh don Francis- 
00 Martin Mdtén'o conHnúe en su 
actual dçBÜno dç segundo Jefe 
del Estado Mnÿor de mi Cuarlel

bado en Salamanca a veintitrés 
dp enqro de mil novecientos treln- 

1 ta y siete.—Francisco Franco.

{Del i Boletín Oficial del Estadon.— 
BnrgoCf 24 de enero de 1987,—'

I Número 96).

Adminiatrac’iR de Justicia
Don Víctor Ruis de lo Cqesto y 

Burgo, Jubo de Instrucción de 
Calahorra, 
Por la presente y oodio ooth-

dilectos. ' I
¿y Pro^OQ^los destinos que I 

ihtsmos jiel Estado, • 
Municipio, dbhén ser '

mandante de Ingenieros,' cuyo i 
nom^bie, f^^lih^s demás mr- 
ounstancias, así como su ‘Sótuil 

i paradero y domicilio Se ignóráh;
quo áobrp las .12-3Ó horas' del día 

I 28 (ystiibrQ último, Cóüduda un 
I sutomóvil por fn oátlé dfe Salrtié 

róD, de este dudad, docide tuvo 
I ipgar el aoolds.nt© acaechÎomBifto 
L do diez afios, Luis Tr^p^ro ^rét, 
I a cóñseoueno’» de atropello de di 
I çho vehículo; 8 íh 4^”que dentro 
f del tórminó dé olez días, ooMados 
? deídé ll pWlcaúióíf del presento 

„„ ________ _ ___ _________ el BoLBntl Oficial de la pío
este Juigado’áe Inatroooi^ a Bn ‘^vlncia. Anipatescir Suto aatoJu»- 

prisión.--now- 'í*Wo p*ra ser oHo en el .urnario 
..X^tanto, ^41^ 263 1958, que .e riguçen 

na» V j ¿o, por leilouea causa 
das al JDihO Luis Trapéró, por 

IP aiiiomóvn;úp*úibión -

Pro’ • prendldb en el rúmero 1.® del ar I 
_____ tloúlo 835 de la ley de Boluioia I 
redactar el Reglameifto el ¿ie^io criminal, 'Fe cite, llama y I 
cual ha de^fegbse^ provisión. I o Félix Ocón Sáa Osslmi-1

E) g ro, de veinticuatro átíos de edW, I
^loa con queel Estado debe con- I ¿.gado, jírnalero. bajo de estatura 
>lM6tolrll4ÚenpstAr Ifj InMutíl y-veÓluó 6e Pradejón, ou-

Mbtitedoa <e b Jiitewa- I yo aofuál páfadefó se ignora, para
- q»tlS84o Issoero. j LAjD^ I qué do el término de dfez días, a

idrüatlbdQA^ partir de la publicaoióQ de eWta
Mib4itsúde.1M« /^ »®’ requisitoria en el Bolrtin Oïioial

de dsía provincia, comparezca en 
'«plBBlBtos»îC14îiiatd'l^hi^l^.jRWtÇ®' *___ « an

ivAMHBeaeivAfMCiMirBP M"’ | a. ooAtttuftse en i 
■ttMoa. ... I o,¿a él etilo d^ pTooAaœieo» y

índagafori., apercibido 
nueva. dli|^,iclgB« que de no veriBoarlo .«rft deolara .. ________

¿lÉWWtt ™ L rebelde v !e paraît al páHuioio a¿&War88 éoífiaMcdr te pa-
fXHWrm iha^ dartocscienlea .dó rene’ r i ‘ “ys# ïr^Y4.4i4h a áuo hava

par2|r de la publicadóQ de ©Wa 
^¿qdisltoria en el Bous-EiN OVioial

(íoéw», ro. >rtiMi«eieiile» 
« M ’ IdíflBrdW'MWterM, 
lieHMfo rfgióndose >•
SI«S»yiS?fiS3S aK.-.-i5-y-i;j>.^ 

b nueva Dirección, I Judioial procedan a la bu»c» y cap

riw ?î peVJuîc<<> • <ïtt® haya lugar

*’*»|>ado en Loárono s ÿ it Wfo 
de 1987.—El Jueo de instrucoidn, 
Salvador S. Terán.

80 enero de íh/
', ■ «

Comisión Sestora del Hospi
tal MillUir da Logrofto

27»
ANUNCIO

tura dqpxpíosado procesado y en 
el caso de,ser batido lo pcngán a 
mi disposición en el Depósltó 
niclpal de esta ciudad. 

Dado en Calahorra a veintitrés
i de enero de mil novecientos trein- El día 10 febrero próximo 

ts y íúeté.—E/ Víctor Ruíz de la once horas se reunirá
— EL Secretario judicial, Comisión para tratar de 

la adquisición de articulos' 
con destino al Hospital Mili-
tar de Logroño.

LoB plazos de entrega j 
'08 de bases técnicas y

272

I * T ' 4 ' ■ A* T pliegos'de bases técnicas y de Primera Instancia do Logro- P de manifleeto
fio y BU pasudo. ,. í,i„ al público todoí loB dlaB la- 

* Hago saber: Qne eu expediento de once a trece^ en 
que se sigue en este iutgadp con^ t de la GomÍBiÓn 

' tos Juan Vedla, vecino de Murillo ^ Establecimiento 
do rio Lezs, para hacer efectivas , 
cuota, que adeud. a ^«to de^ cantidades a adquirir 
Seguros Soúa.es de | figuran en los anunoio.oo- 
Vieís, se embargó, tesó y «oa a^ 8Alcaldía y 
Púbitob Hospital Militar. 
y término de ocho día., lo sigmen 20 de enero de 
te,omtat^uooumo de .. propio- ¡secretario, Alton-

Idad del ejecutado. « on 1 InrantA 
I Un piano de uso regular fin 9'^® 1 
I oousteo más senas y uotelles. Di- । 

che piano se encuentra eu casa | 
" u’Xu'e..á..2.lad, p.r.eij iállÍDÍSbÍÓp UlIlHl^ 

día dieciocho de febr^o próximo | EDICTO 
y ¡hora de las doce de su maflana, । 2iy 
en esto Ju¿gado,íbl«oio de ^par I ignorándose el paradero del 

1 tero; adviriténdose a loa lioibde- | mozo Genaro Baflos Barragán que 
res que para tomar parie en la j| sació en esta localidad el día 12 de 

I misma seíú fleoesarlq depí^itar septiembre de 1916 hijo de Andrés 
I provlátalonte en este Juzgado el ; y petra desconociéndose asimismo 
I diez por oleato-ddcbutq^sstsnta y r paradero de sus padres, se lé 
I olhdó pesetas que es lo que ha si j ^lia para los actos de RectlfloaclÓD 
I do tasado dicho muebU».y, Ojie so- y çjerCé defloUlvo del AHstamien- 
I lo se admitirán posturas rjiie sean to y Clasificación y Declaración 
I arregladas a derecho. I de Soldados, que tendrán lugar los
I El presente se Insertará en el v días 31 del actual y 14 y 21 de fe- 
I Bolbtík Oficial de la provincia. * brerp próximo, y hora de las ones 
I Dado en Logroño a v^nthéia • advirtiéndole que de ao ootnpare* 
I de enero de mil novecientos trein- | ccr incurrirá éo las rélponsabill- 
I tCy siete.—t/ Salvador S. Terá;. dadea consiguientes.
I ^^W’Sewtarlo, Amós Arizinendl. | Badaráo, 22 de eneró de 1987.— 
I - ■ i El Alcaide, (Ilegible).

EDICTO ’

Por virtud del presente, se cita, 
iÍaimi y ctóplsíc à un séflor Oo

EDICTO
181

Ignorándose el paradero del 
moto número 2 del Allalamienlo» 
AnguiaBo Montes, Luciano; hl|o 
de Donato y María, que nació en 
esta villa el dio 20 de diciembre de 
Í918, y Martínez Pérex, Félix Ju
lián, número 6, hi|o de José y An
gelo,* que nació en 26 de febrero 
de 1916. se lea cite, por el presente 
pera ios actos de le recMflcqción 
y cierre deflolilvo del alistomlenlo, 
y ábsiflcación y declaración de 
soldados que tendrán lugar en es
ta Casa Consistorial los días 81 
del presente meo de enero y 14 y 
21 de febrero próximo, advlrtléa- 
doles que de no comparecer por oí 
ó* persono que Icgalmenle les re* 
presenté se les Instruirá el opor- 
llino expediente de prófugo. > 

‘Camprovln 18 de etícto de 1987, 
—El Alcalde, Federico Rico.

--- ----------------------1*1», TJW. COWUOíe*—MXIOMO
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